
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO  RAD: 54-001-41-89-002-2021-00122-00 

 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA HERMANAS ROMERO LTDA.  NIT. 900.436.295-2 
DEMANDADO:   MARTHA MILAY CÁCERES CÁRDENAS  C.C. 60.334.210 
 
Teniendo en cuenta que fue aportado de forma correcta el folio de matrícula correspondiente objeto 
de la medida cautelar decretada por el Juzgado Segundo Homologo,  así mismo de su revisión se 
vislumbra que se encuentra inscrita la medida de embargo ordenada, por lo tanto se ordena el 
secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-157878, ubicado en la avenida 
5b. # 7-65 urbanización prados del este de la ciudad, propiedad de MARTHA MILAY CÁCERES 
CÁRDENAS C.C. 60.334.210, para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de la Localidad a fin 
de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre. 
    

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f88d9c4f5113b2ad0b18eb9e14927ac6d79ab827a5770c312a777cbf27246e5

Documento generado en 18/04/2023 03:51:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 12:30pm y 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO  RAD: 54-001-41-89-002-2021-00221-00 

 
 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA     NIT. 860002964-4 
DEMANDADO:    FREDY RAMÍREZ QUINTERO    C.C. 88.196.050 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 23 de enero 
de 2023, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación del demandado, la parte actora no 
emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a la demandada, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado BANCO DE BOGOTÁ 
en contra de FREDY RAMÍREZ QUINTERO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 12:30pm y 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 
hoy 19 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente 
tramitado fue presentado de forma digital. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00277-00 
 

DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE  
                            AUTOFINANCIMIENTO COMERCIAL  NIT 830.001.133-7  
DEMANDADA:   MARYURI KARINA VELASCO TORRES  C.C 1.093.761.160 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede se hace necesario REQUERIR POR SEGUNDA 
VEZ al apoderado del extremo activo para que se pronuncie sobre la solicitud realizada por la 
demandada MARYURI KARINA VELASCO TORRES  C.C 1.093.761.160 respecto levantamiento 
de las medidas cautelares por encontrarse a paz y salvo con la obligación. Ofíciese en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

 CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am - 12:30pm y 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

19 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
               EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00288-00  

   
DEMANDANTE: CARMEN ESTELLA CASADIEGO ORTIZ  C.C. 37239537 
DEMANDADO:   ALEXANDER PABUENCE GUERRERO  C.C 1.093.739.275 
 
En atención al oficio No. 386-2023 recepcionado el día 16 de marzo de 2023, proveniente de 
este Despacho (JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CUCUTA), donde nos solicitan la medida de embargo del remanente producto 
de remate, o los bienes que se llegaren a desembargar propiedad del demandado 
ALEXANDER PABUENCE GUERRERO C.C 1.093.739.275, ordenado dentro del proceso con 
radicado Nº 54-001-41-89-002-2022-00227-00 me permito informarle que la aplicación de dicha 
medida no es procedente ya que mediante auto del 23 de septiembre de 2022 de declaró 
terminado el proceso mediante la aplicación de la figura de desistimiento tácito. En 
consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 
                                           
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00316-00 
 
Demandante:  JHONNATAN EDUARDO MELO NAVARRO     C.C 1.149.455.866 
Demandado:   ELKIN EDUARDO CALDERON BECERRA        C.C 1.093.790.084 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 934097c6b7386f875e34bf001d49c494de8e44168320d6e8ef0a8290d1ce1eb9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 12:30pm y 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO  RAD: 54-001-41-89-001-2021-00329-00 

 
DEMANDANTE: SOCIEDAD COOPERATIVA DE MICROFINANZAS SOCOMIR  NIT. 830.136.943-6 
DEMANDADO:   EDGARDO EDUARDO BARRAZA NOVOA                                        C.C 8.661.937 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 01 de 
septiembre de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a 
partir de la notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación del demandado, la parte 
actora no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar al demandado, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE MICROFINANZAS SOCOMIR en contra de EDGARDO EDUARDO BARRAZA 
NOVOA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención del 50% de la mesada pensional que devenga 
EDGARDO EDUARDO BARRAZA NOVOA C.C 8.661.937 como pensionado de COLPENSIONES. Con tal 
fin déjese sin efecto el oficio 972-2021 de fecha 08 de octubre de 2021 enviado al pagador. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 12:30pm y 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 
hoy 19 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

con lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y 
no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 

 
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente 
tramitado fue presentado de forma digital.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
Restitución. Rad:54-001-41-89-001-2023-00245-00 

 
 
Demandante:  NORA SUAREZ PEÑARANDA 
Demandado:   SERGIO LIZARAZO GARNICA 
 
Se encuentra demanda promovida por NORA SUAREZ PEÑARANDA actuando a través de apoderado 
judicial en contra de SERGIO LIZARAZO GARNICA para decidir acerca del mandamiento de pago 
pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Revisado el contrato de arrendamiento, el mismo resulta ilegible en algunos apartados, 

debiendo digitalizarlo de manera mas óptima para proceder a realizar el estudio. 
 

2. Referente a la solicitud de medida cautelar que hace la apoderada de la parte actora, no se aportó 
póliza conforme lo señala el artículo 590 numeral 2 del Código General del Proceso, por lo tanto, 
deberá prestar caución del 20% sobre el valor de lo adeudado. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por NORA SUAREZ PEÑARANDA  actuando a 
través de apoderado judicial en contra de SERGIO LIZARAZO GARNICA, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a ZULY FERNANDA RINCÓN MALPICA en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 
de abril de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 
 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Pago directo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00247-00 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la solicitud de APREHENSIÓN Y 
POSTERIOR ENTREGA, promovida por RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a través de 
apoderada y en contra de GEOFREY SEBASTIÁN FLOREZ HERNÁNDEZ. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, observa el Despacho que de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 16- parágrafo, es claro al indicar que cuando en el lugar existan Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, a estos les corresponderá conocer de los asuntos contenidos en los 
numerales 1,2,3. 
 
Ahora bien, atendiendo la solicitud en concreto, la cual trata de ordenar la aprehensión y entrega 
posterior de dicho vehículo conforme a lo dispuesto al Art. 60 de la Ley 1676 de 2013, y al Art. 
2.2.2.4.2.3 del Decreto reglamentario 1835 de 2015 referente a la modalidad del Pago Directo, dicho 
procedimiento no se encuentra claramente determinado dentro de los numerales 1,2,3, motivo por el 
cual este Despacho no resulta competente para conocer de dicho trámite. 
 
Aunado a lo anterior, resulta pertinente enunciar lo decidido por la Corte Suprema de Justicia, 
mediante decisión AC747-2018 de febrero 26 de 2018 donde, resuelve el conflicto de competencia 
suscitado entre los Juzgados Decimo Civil Municipal de Bogotá y Civil Municipal de Funza, donde 
dejó claro cómo se determina la competencia territorial en este tipo de diligencias. 
 
En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia expresó lo siguiente:  
 
“De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias, será competente el Juez del lugar donde deba practicarse la 
prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso», lo que se trae 
a colación en vista que la cuestión bajo análisis no es propiamente un proceso sino una «diligencia 
especial» ”,.  
 
Así las cosas y de conformidad con lo antes citado, este Juzgado no goza de competencia para 
conocer del presente asunto por lo que se ordenara su rechazo de plano y se remitirá a la oficina de 
apoyo judicial para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta, conforme lo 
establece el Art. 90 del C.G.P. 

 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 
competencia por razón del territorio, por lo expuesto en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a la oficina de 
apoyo judicial para que sea repartida entre los  Jueces Civiles Municipales de Cúcuta. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 
 

           

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 19 de abril de 2023,  a  las 
7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00250-00 

 

Demandante:          JESSIKA TATIANA ORTEGA BONFANTE C.C 37.440.094 

Demandado:           DAHIANA AMARILIS HINESTROZA SANCHEZ C.C 1.092.341.984 

       LEONOR SANCHEZ JAIMES C.C 39.720.795 

 

 

Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, se le 

requiere para que aclare las mismas, toda vez que no se menciona sobre cuál de las demandadas recae cada 

una de las medidas. 

 

Asi mismo, se requiere que esclarezca la primera medida solicitada, por cuanto no resulta clara la misma. 

 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 

19 de abril de 2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

___________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00206-00 
 
DEMANDANTE:  ABEL RODRIGUEZ CHACON                            C.C. 88.240.621  
DEMANDADO:    FRANKLIN OSWALDO ARIAS RAMIREZ            C.C. 5.531.852 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el banco AV VILLAS, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00672-00 
 
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S. NIT 900575605-8 Cesionario de BANCO DE  
                            OCCIDENTE 
DEMANDADO:  GERSON ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA     C.C. 88.241.228 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el banco GNB SUDAMERIS, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00549-00 
 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ                                     NIT. 860-002.964-4 
DEMANDADO:  ANDERSON FABIAN GOMEZ REINALES      CC. 1.090.382.800 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el banco W, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 

de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00724-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ  NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADA:   XAMANTHA MICHELLE DIAZ RAMIREZ   C.C. 1.090.495.757 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el banco W, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 

de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00765-00 
 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  NIT 860.002.964.4 
DEMANDADA:  CLAUDIA PATRICIA CARRILLO BELTRAN   CC 60.352.723 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el banco W, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 

de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00885-00 
 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ   NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADA:  IVONNE GONZALEZ OMAÑA  C.C. 37.230.086 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el banco W y banco BBVA, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
VERBAL SUMARIO Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00613-00 

 
DEMANDANTE:   CELESTINO LEON DUARTE CC. 88.201.970 
DEMANDADOS:  WALTER LEONARDO LERMA DIAZ CC. 88.263.149, en calidad de propietario   
                             del establecimiento de comercio TECNICENTRO AUTOMOTRIZ NORTECAR     
                              DE CUCUTA 
                              LUZ MABEL DIAZ OSORIO C.C. 60.285.322 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se le reitera lo expuesto en el proveído 
de fecha 02 de marzo de 2023 en el que se expresa: “que la parte actora allego diligencia de 
notificación por aviso , la cual fue rehusada, sin embargo, la misma no fue dejada en el lugar, sin 
indicar algo adicional al respecto. 
 
Por lo tanto, se le requiere a la parte actora para practique la notificación bajo los parámetros de la  
norma para integrar el contradictorio”. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-002-2020-00062-00  
   

DEMANDANTE:   MARIAH PAULA RINCÓN PINZÓN  CC 1010007851 
DEMANDADO:    JAVIER DAVID VARGAS CAMARGO  CC 88235380 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado aprueba el avalúo practicado del inmueble 
identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-224848, el cual se ajusta al Certificado expedido 
por la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta, y a lo dispuesto por el artículo 444 del C.G.P.   
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00204-00 
 

DEMANDANTE: CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO  C.C. 1.093.375.947 
DEMANDADO:   ALEXANDER PABUENCE GUERRERO  C.C. 1.093.739.275 
 
En atención al Oficio No. 386-2023 recepcionado el día 16 de marzo de 2023, proveniente de este 
despacho (Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Cucuta), esta Unidad 
Judicial se dispone a TOMAR NOTA del embargo del remanente producto de remate, o los bienes que 
se llegaren a desembargar propiedad del demandado ALEXANDER PABUENCE GUERRERO C.C 
1.093.739.275, ordenado dentro del proceso con radicado N°54-001-41-89-002-2022-00227-00 
quedando registrada en primer turno. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

 
 
KCG 
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